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B. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesero y 
Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el reuuardo expedida por esta Caja el 
din 21 de diciembre de 1989, con el número 41 Ll67 
de Registro, propiedad de «Banco de Madrid. Sacie· 
dad Anónima», en garantía de «Software Ag. Es¡)aña, 
Sociedad Anónima», a -disposición de la Dirección 
General de Servicios del Ministerio de Sanidad. por 
importe de 86.000 pesetas y constituido en aval 
bancario. . 

Se previene a la per!JOna en cuyo poder se halle. que 
lo presente en .este Centro, ya que estan tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legitimo dueño. quedando dicho 
resguardo sín ningun valor ni ef«~o transcurridos dos 
meses desde la publicación de este anuncio sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. E:\pediente E-2260/91. 

Madrid, 17 de junio de 199L-El Administrador. 
Jc-slis R."ll PiheirO.-796-D. 

* 
Extraviado el resguardo expedido por esta Caja él 

día I1 de du;iembre de 1978, con el número 81.722 de 
Registro, -propiedad de Banco Español de Crédito, en 
garantía de «Comylsa, Empresa Constructora», a 
disposición de la Junta de Constructioncs, Instalacio
nes y Equipo Escolar del Ministerio de Educación y 
Ciencia, por importe de 1.823.192 pesetas y consti
tuido en aval bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle, que 
lo presente en est(' Centro, ya que estan lomadas las 
precauciones oportunas para que no .se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo 'Sin ningún valor ni efecto transcurrido!> dO!, 
m('scs ,desde la publicación de este anuncio sin 
haberlo present¡uJo con arreglo a 10 dispuesto en su 
Reglamenlo. Expediente- E~166¡92. 

Madrid, 21 de enero de 1 992.-EI Administrador. 
Jesús Hal PiñeirO.-854-D. 

Tribunal Económico-Administrativo 
Central 

Desconociendosc el actual domicilio de doña Car
men S¡jnchez Expósito, por no hallársela en el de 
Antonio Gaudí. numero 7. de Reus (Tarragona), que 
haoia designado, se le hace saber por el presente 
edicto que en d expediente R.G.2624-2·87. R.S 
234-87, seguido a su instancia por el arbitrio sobre el 
'Incremento de Valor de los Terrenos., se ha dinadc 
rcsoiuóón en Sesión de Sala de.! día 8 de novir-mbre 
de 11)90. cu)-u par{c dispositiva dice lo sigui..::nte: 

oIOESlc Tribunal Económico-Administrativo Cenlral. 
en Sala_ resoh'iendo el recurso de alzadu interpuesto 
por doña Carmen Sánchez-Expósito, contra r('solu
ción dl"l Tnbunal Económico-Administrativo Provin
cia! de Tarragonu de fecha 30 de abril de 1986. recalda 
en la redJmación económico-administrativa num<.'· 
ro 351/19fs::!. en asunto relativo a liquidación pr3{·I¡· 

OTROS -ANUNCIOS OFICIALES 

cada por el Ayuntamiento de la Bisbal de! Pencdes,. en 
concepto de ar.bitrio sobre el Incremento de Valor de_ 
lOs Terrenos, acuerda: Estimar el recurso interpuesto 
y revocar la resolución impugnada, dedurando nula y 
sin efcelo la liquidación practicada.» 

Lo que notifico reglamentariamente a Vd., advir
tiéndole que contra esta Resolución definitiva en via 
económíco-administrattva puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la $ala de lo ('onten
cioso-Administralivo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses. a contar del siguiente de la fecha 
de esta notificación. 

Madrid, 29 de noviembre de I99L-EI Presidente, 
Ja~ier Paramio Femández.-I.077-E 

* 
Desconociéndo$C el aclual domicilio de «Plurfin, 

Sociedad Anónima», por no hallársela en el de 
Calixla 111, numero 28, de Valencia, que había 
designado, se le hace saber por el presente edicto en 
el expediente R.G.7240--2·86, R.5. 57-&7, seguido a 
ínJlancia del Ayuntamiento de Valencia por el 
Impuesto Municipal sobre el Incremento de Valor de 
los Terrenos, se ha dictado resolución en Sesirin de 
5."lJa del dia 13. de diciembre de 1990, euyl parte 
dispositiva dice lo siguiente: 

«Este Tribunal Eeonómico-Administrativo Central, 
en Sala, resolviendo el recurso de allada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Valencia y la Enl1dad "Plor
fin. SoI.'iedad Anónima", contra la resolución dictada 
por el Tribunal Económico-AdministTrltívo Proyin
cial elc Valencia de h.-ha 26 de junio de 198b. en su 
expediente número 4510/1984. en asunto relativo a 
liquidación practicada por el Ayuntamiento de Valen
cia. en concepto de I,mpuesto Municipal sobre 
el Incremento de Valor de los Terrenos, acuerda: 
1.0 Estimar ~n parte el recurso inte,puesto por 
"Plurfin, Sociedad Anónima", dcdarando nula la 
enada rc~olucirin y la 'liquidación impugnada que 
debe ser sustituida por aira en la Que el valor inicíal 
~e incremente con el importe. no corregido, de las 
mejoras realizadas y reconocidas en la re'soluóón dd 
Trilmnal Provincial y las scñaladas en el conside
rando 4°, y 2.° desestimar el recurso interpuesto 

_por el Ayuntamiento.)) 

Lo que notifico a Vd., reglamentariamcnte, advir
tiendole que contra esta rcsoluclI)n definiova en víi¡ 
<;conómico-administrati\ a puede Interponerse 
recurso cont{'ncioso-admfnistrativ<) ante la Sala de lo 
Conlt'ncioso-Administrativo de I::! Audienóa Naóo
naL en el pinzo de dos meses, a contar dd día 
siguientc a la fecha de csta notificación. 

M3dric, 19 de nO\lcmbre de !99L-f] Presidente. 
h\ier Parnmio Fernández.-I,07&-E. 

* 
Desconociéndose el actual domH'ilio de <\Conslruc

lora y PromolOra de Vivicndas Protegidas. Socie
dad Anónima)~ que había d!.'signado. se le hace saber 

por el pre"Cntc roicto que en el cxpethc-nte 
R.G.3057-2·R-t R.S. 83-85, s~'guído a su instancia por 
d Impu.:-sto sport: el Incremento de \';¡!or de los 
Tnrenos. se ha dlctndo n"soluóon en Sesión de S:lla 
dd día J3 de di<.:iembre de 1990, cuya parte dispoSI
tiva dIce lo sigUJenh': 

«Est~· Trlbun::!1 EconÓmico-Administruti-.o Central, 
en Sala, rcsohiendo el recurso de alzada interpuesto 
por don P<,dro Manin -de los Santos Barbero, quien 
actúa en nombre y representación de "Constructora y 
Promotora de Viviendas Protegidas, Sociedad Anó- __ 
nima". contra resolución dictadn por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial dc Mndrid en 
30 de abril de 1984. en su expediente núme-
ro 4.543/1<181, en asunto relativo'a liquidación practi
cada por el A)'untamiento de Móstoles, en conce-pto 
de Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Te,rrcnos. acuerda: Declarar inadmisible, por e:o;!em
poráneo, el «:curso.» 

Lo que notifico reglamentariamente a Vd .• advic
t¡tndalc que contra eSla resolución definitiva en vía 
económico-administrativa puede inlerponer recurso 
contcncíoso-admínrstrativo ante la Sala de lo Conten
ciom-Administrativo d(' la Audiencia Ni¡cianal. en el 
plaLo de d¡)s mescs, a contar del siguiente de la fecha 
de esta notificadón. 

Madrid, 29 de novíembre de 1991.-EI Presidente, 
Javier Paramio Femandez.-1.079-E. 

* 
Desconociéndose el actual domicilio de «Construc

tora y Promotora de vivienda" Protegidas. Socie
dnd AnóninH\)). pÓr no hallársc!a en -plaza de Santa 
Ana, ! 4, rvladrid. que había dc~¡gnado, se le hace 
saber por el presente edicto que eñ el expediente 
R.G.30.56-2-84, R.S. 79-85, sr-guido a su instancia por 
el impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos. se ha dictado resolución en Sesión de Sala 
del Jia !3 de diciembre de 1990, cuya parte disposi
tiva dice lo siguienl<.': 

«Este Tnbuna! Económleo-AdministralÍvo Central. 
en Saja. resolviendo el rccu~o de allada interpuesto 
por don Pedro Martín de los Santos Barbero, quien 
actúa en uombre y representación de "'Comtruetora y 
Prumotora de Viviendas Protegidas. SucK'dad Anó
nima", contra resolución dictada por el Tribuna! 
E('onómico~Admini ... tralÍvo Pro\-íncial de Madrid, 
en 30 de abril de 1984, en su expcdiente numcro 
4.541/1981, en asunto relativo a liquidación pr:lelÍ
cada por el A~untamiento dI.' Mó\toJcs. en concepto 
de Impu('sto sobre el Incremento de Valor de 1m 
TerrcrlOs, acuerda: Declarar inadmisible, _por t';':.tem
ponineo, el re(:urso,» 

Lo que notifico reglamentariamente a Vd., allvir· 
tié-ndole que contra esta resolucion definitiva en "ia 
económico-admini~trativa puede mterponer recurso 
contenci~)so-adm¡nlstra\lYo ante la Sala dc lo Conten· 
eioso--\dmmjstratno de la A.uJiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses. a contar del \ígniente de la fl'cha 
de c~ta nollfic::!C!on. 

Madrid, 29 de novicmhre de 199L-EI Presidente, 
Javier Paramio Fernandcz,-I.ORO-E. 

* 
Dcsconm:i~nd(Jse el actual don1i..:ilio de "Construc

tora v Promotora Jc Viviend,g Prote~id:ls, Soóe
dad Ánónimall. por no halkmi'll' {'n plaza de Santa 
Ana, 1.1 Madliu, que habia d..:<;ignado. se le hace 
sab<'r por d prl'~l'nte edicto que en el expediente 
R (d05:'-2·84. R S. 78·S5, segtl!do a su m<;tanoa por 
d Impu~"'lO Mumcipal sobre el Incr'.'lllcnlo de \a!or 
de los T"rrenos. ~ ha dÜ:lado resolw::ión en Sesión de 

, , 
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Sala del día 1) de diciembre de' t 990, cuya parte 
dispositiva dice lo 'siguiente: 

. «EMe Tribunal Económíco-Adrninistrativo Central. 
en Sala. resolviendo el recurro de alzada interpUe5to 
por don Pedro Martín de 10$ Santos Barbero. Quien 
aclua en nombre y representadón de "Constructora y 
Promotora de Viviendas, Sociedad Anónima", contra 
resolución dd Tribunal Económico-Administrativo 
Províncial de Madrid en' 30 de abril de 1984. en su 
expediente numero 4.542/1981. en asunto 'relativo a 
liquidadón practicada por el Ayuntamiento de Mes
tales, en concepto del Impue!lo sobre el Incremento 
de Valor de los Terrenos, acuerda: [)eclarar inadmisi
ble, por extemporáneo, el recurso.» -

lo que notifico reglamentariamente a Vd., advir
tiéndole _que contra esta resolución definitiva en vía 
económiro-administrativa puede interponer recurso 
contcncioso-administrativo ante la Sala de: lo Conten~ 
cioso-Administralivo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses. a contar del siauiente a la fecha 
de esta notificación. _ /. 

Madrid, 29 de noviembre de 199I.-El Presidente. 
Javier Paramio Fernández.-1.08I-E. 

* 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

articulo 89 de la Ley General Tributaria. se hace 
constar que. en.el expediente R. G. 6.6-12-90 R. S. 
347-91, scguldo a instancia.de «Land Rover Santaná, 
Socledad Anónima», en solicitud de' condOnación 
graciable de sanción pecuniaria. se ha dictado, el día 
3 de diciembre de 1991, el siguiente' acuerdo: 

_El Tribunal Económico-Administratívo Central. 
en Saf~, obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda, como resolución definitiva de 
este expedi~nte, por no darse contra ella recurso 
alguno. acuerda conceder la condonación solicitada 
en el cincuenta por ciento de las multas que le fueron 
impuestas por la Oficina Naciónal de Inspección por 
el Impuesto <j()bre Sociedades. ejercicios 19&4 a 1987, 
ambos inclusive.» 

Madrid, 11 de diei~mbre de 1991.-l.t88-E. 

* 
A fin de lar cumplimiento a 10 dispuesto en el 

articulo 89, de la Ley General Tributaria. se hace 
constar que, en el expediente R. 0.- 79Q.91 R. S. 
34891. seguido a instancia de «Vves Saint Laurent 
Parfums. Sociedad Anónima ..... en solicitud de condo
nación graciable de sanción pecuniaria. se ha dictado. 
el día 3 de diciembre d,e 1991, el siguiente acuerdo: 

«El Tribunal Económico-Administrativo Central. 
en Sala, obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda. como resolución definitiva de 
este expediente. por no darse contra ella ra.-urso 
alguno, 81 ... uerda conceder la condonación solicitada 
en el cincuenta Por ciento de la multa que le fue 
impuesta por la Dependencia Regional de Inspección 
de Madrid por ellmpuefo sobre Sociedadt.'S, ejercicio 
1984-1985.»- ' 

Madrid, 11 de diciembre de 199I.-U87~E. 

* 
Desconodéndos.c:: el .1cníal domicilio de «Cebeco, 

SOI.:ied:.Id Anónima», por no haliá~ele en el de 
avenida de BolJ:dicl. sin numero. Toledo, Q!le habia 
dC5ignado, se le hal,:c S3&!r por el presente ed¡~to tlue, 
por lo Yocalia oecima del Tribunal [c>unómi.:o
Admini<;tra!iyo Ceniral y en d e'\pediente R. G. 
64:'1-2-84. R. S, ~q.S5; se ha dictado resoluciiln en b 
sesión de Sala del dia 8 de fe!)rero de 109(}, CU)1l parte 
dispositiva dice lo siguiente: 

~EI Tribunal Económico--\dministratl\'o Central, 
en Sala, resolviendo-·cl recurso de alzada interpue'-to 
por ..-Ion Antonio ValenHn AIIOl.:l Herrem, en llomhre 
v repreSt:'r.t:.,:,í(.in Jot "ü,':dd"O< SQ.:¡ ... dad A:1;ómrna". 
cnn!ta .~Sú'oci¡m de: Tribu'lal Pr,)"in,;;¡ .. 1 de roi(·,k,. 

Jueves 6 febrero 1992 

de fecha 31 de octubre' de ¡ 984, recaída en el 
expediente 304/ l 984 sobre liquidación practicada por 
el Ayuntamiento de Toledo en concepto de tasa por 
lia:náu de ollras. acuerda dCY:Stimar la alzada inter·. 
puesta, confirmando en sus propios terminos el fallo 
impugnado por entenderlo conlarme -a Derecho.~ 

Lo que notifico reglamentariamente a USted. advir· 
tiéndolc Que contra esta resoludón definitiva, en vía 
económico-administraüva, puede interponer recurso 
contcndoso..administra¡ivo ante la Sala de lo Canten· 
cioso Administrativo de la Audiencia Nadonal en el 
plazo de dos meses a conlar del dia siguiente a la 
fecha de este edicto.» 

Madrid, 7 de enero de 1991.-El Vocal.-963-E. 

* 
Desconociéndose el actual domicilio de don José 

Maria Scinchez Puena Díaz y hermanot, por no 
haUárscles en el'de calle Reyes Católicos, 24. 14001 
Córdoba, que babia desilnado. se le haco saber por el 
presente edicto que por este Tribunal Económico
Administrativo Centrai y en el expediente RO. 
3269-90, RS. 368-91, quido a instancia por el 
tmpucsto sobre Sucesiones y Donaciones. se ha dic
tado resolución en la sesión de Sala del dia 4 de 
diciembre de 1991, ~uya pane dispositiva dice lo 
siauiente: ) ~ 

..este Tribunal Económico-Administrativo Central, 
-en Sala, en el recurso de all'ada ordinario promovido 
por el Director petal de Tributos e Inspección 
Tributaria de la Consejería de Hacienda y Planifica
ción.de la Junta de Andalucía contra resolución del 
Tribunal Provincial de Córdobe. dc 6 de sepüembre 
de 1988,' recaída en expediente de reclamación 
númtT-o 1.215/1987, acuerda estimar en parte el 

. recurso. tener por bien anulada la comprobación de 
valores realiZada y ordenar que se compruebe de 
nuevo el valor real de las fincas donadas por alguno 
de los medios del artículo S2 de la Ley General· 
T rihutana. valoración que deberá estar suficiente· 
mente- motivada y ser notificada en regla.~ 

Lo que nolifico'reglamentariamente,p usted. advir
ticndole que' contra esta resaludón defínitiva en via 
económico-adminiltrativa puede interponer recurso 
contcncioso--administrativo de la Audiencia Nacional, 
en el plazo de dos meses a contar del dia siguiente a 
la fecha de este edicto. 

Madrid. 9 de enero:,~ 1992.-El Vocal.-1.266-E. 

* 
Dcsconociendose el ac~ual domicilio de «Siba, 

Sociedad Anónima». por no hallarsele en el de calie 
Madrid. 76, de Oelafe (Madrid), que habia designado, 
se le bace !;aber por el presente edicto que por la 
Yoca!ía Quinta del Tribunal Económico-Administra
tivo C,;;·ntral. yen el expediente R.a, 6807-89 y R.S, 
135-90. !IL'guido a su ínstuncia por el Impuesto Gene
ral wbre d Trafico de Empresas, se ha dictado 
resolución en sesión de Sala del dia 6 de noviembre 
de 1991. cuya parte disposítiva dice lo síguicntc: 

«El Tribunal EcOnómico-Adminislrativo Central, 
en Sala, obrando por delegación dc-l Millistro de 
Economia y Hadehda. como reSolución definitíva dC 
t.'Sle e"'pcdi.:ntc. por no darse contra ella recurso 
alguno. acuerda: .Denegar la condonación solicitada 
de la .,-nRClón impuesta a ··Siha. Sociedad Anónima". 
por Importe I.k ;.514.646 pesetas. en la liquidaúón 

j ,nc!kada por el Impuesto (J-enerol sobre el Trátko 
I de !:ls Empresas,' pcnodo 1984 y ¡QS5. como l'{)nse! tucncia d~' las actas de inspet~ión formalil.adas el 29· 
¡ dt" junio 1.1.: 1989.» 

Rinton Oli"arc~.-1.I89·E. 

1

1 Madrid. i3 de enero de 19~2.-El Vocal. Juan 

\ * 
Dn,t'onoC",¿noo'>t,' d actual dom:C'iho de "CEnS..\» 

_:mI" '1;) ::Ji!a~,,-<,:e ~1' el Jo: ta;1! J,y;Yl..jLaro C;ildi.¡n,¡. 
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numero 4. Madrid, que babia de,signado. se le hace 
sab.:r por el presente edicto Que por la Vocalia Sexta 
del Tribunal Económico-Admin¡~trativo Central y en 
el e"\pcdíente R,G. 16612.84, R$, 586-91.1, seguidO a . 
su instancia por el Impuesto General ~obre el Trafico 
de EmpleaS, se ha dictado resolución en la Sesión de 
&lb'del dia 20 de novíembre de 1991, cuya parte 
dispositi\'a dice lo síguientc: 

El Tribunal Economíco-AdmirlÍmativo Central. en 
Sala. resolviendo la redamación en unica mst:¡ncia. 
promovida por la Entidad «crOSA». contra la liqui
dación y retención del Impuesto Genera! $Obre el 
Trafico de las Empresas efectuada por el Ministerio 
de Justicia. cuantia de 276.3&4 pesetas. del contrato 
objeto de las presentes actuaciones. acuerda: Estimar 
la reclamación. declarando QUc la obra cuestionada se 
encuentra exenta der Impuesto General sobre el 
'Trálico dc las Empresas y- que. por tanto, procede 
reconocer a la Entidad reclamante el <rerccho a la 
devolución de la cantidad retenida por dicho Centro 
dircctivo. Q par el Tesoro, en el caso de que se hublcrá 
ingresado en el mismo la cantidad retenida. con 
abono de los interc-scs legales desde la fecha del 
ingn.'SO. 

lo que notifico' rea1amentariamente a usted, advir
tiéndole- que contra esta Resolución definitiva en via 
económico-administratíva puede ínterponerse 

. recurso conkncWso-administrativo ante la Sala de lo 
Contenci~Administrativo de la Audiencia Nacio
nal. en el plazo de dos meses a contar del día siguiente 
a la f\,'Cha de este- edicto. 

Madrid, l.S de enero de 1992.-1.267-E. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales , 

CASTILLA V LEON 

Sala de Burgos 

La Sala de ~rgos del Tribunal Económíco-Admi. 
nistrativo Regional de Castilla y león, al amparo de 
lo dispuesto en el articulo 125 del Reglamento de 
Procedimiento en las reclamaciones económico
administrativas, en S\.'Sión de 30 de septiembre 
de 1991, ha' acordado las siguientes condonaciones: 

1. Número reclamación:- 40/5Q9j90. ·Fallo: 
1.205/91. Interesados.: Don l.orenzo M:artín Cle· 
mente, Concepto: IR~F. Importe de la condonación: 
25.000 pesetas. 

2. Número reclamación: 40/281/90. Fallo: 
1.211/91. Interesádos: Doña Manuela del Cura 
Alvaro. Concepto: IRPf, Impone de hl condonación: 
2.136 pesetas. 

3. Numero reclamaCión: 40/282/90. Fallo: 
1.213/91. Interesados: Don Jose de Bias Sanz .• Con
cepto: IRPF. Importe de la condonadon: 13.829 
peSCtas. 

4. Número reclamación: 40/283/90. Fallo: 
1.214/91. Interesados: Don José de Bias Sanl. Con. 
cepto: IRPF. Importe de la condonación: 20.432 
pesetas. 

5.' Número reclamacion: 40/284/90. Fallo: 
1.215/91. Interesado~: Don José de Bla'!. Sanz. Con· 
(1.'1'10: IRPF, Importe de la condonación: 2.1.16 pi:Se
las. 

6. Numero reclamación: 40/285;<)0. Fallo: 
1.216/91. Interesados: Don Jo~ de Bias SAnz. Con
cepto: IRPF. Importe de la condonadón: 5.705 pc~'
la". 

I Burgos, ~5 de noviembre de 199!.-fI St-crclario. 

i ("Iod C.brem P'::~R:I':·9.E 
I Relación de petiCiORCS de condonacIón gr.l.:iablc 
, <.'on.::cdidas por d Tnbunal E(;onó'U¡cu·).dm,ni~tra· 
¡ tivo Rt'giooóll de Mü~Ó;I. en SCSH)1l de ~7 Je 110\ i..:m
~ bre de 199!, .para 'tu pilbIKa.;¡ún <:;1 d «(Boktm Of¡~la¡ 
: del E.~tadtl» 

~!.Í~Ul'ro .~¡Ó<\ ... Qn..x,naóón; ;.)/349/'1)[ _l;:l~r," 

,;.ad.:;: .,J,nc,) M"riI:. &xtLd.td Al1 • .mi!1u". C:J;;,x»:u: 

.. 
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¡VA. Importe: 1.020.348 pest!:tas. Importe condona
ción porcentaje: lOO-por 100. 

En la respectiva resolución se hace saber al intere
sado que la anterior estimación de la petición de 
condonación de sanciones, se realiza por este Tribu
nal, obrando por delegación de! excelentisímo señor 
Ministro de Economía y Hacienda y sin que contra 
dicha resolución quepa recurso alguno; advirtiendo 
que, en aplicación del nümero 4 del articulo 128 del 
Reglamento de Procedimiento de las Reclamaciones 
Económico-Administrativas, según la redacción dada 
por el Real Decreto 2631/1985, de 18 de diciembre. la 
condonación que se concede será efectiva desde el día 
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estad~. 

. Murcia, 20 de enero de 1992.-El Presidente dd 
Tribunal.-l.425-E. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de la Policía 
Edicto por el ,que se cíta de comparecencia al Policía 
del Cuerpo Nacional de Policfa don Migue! Angel Diez 

Sdnche= 

. Don Rafael de la Cruz VelascO, Oficial de Policía· del 
Cuerpo Nacional de Policía. Instructor dc:1 expe
diente disciplinario de la ·Dirección General dt: la 
Policía, por la presente 

Hago saber: Que esta Instrucción. sita en la avenida 
de Pío xn. nÚmero 50. segunda planta, despacho 221. 
de Madrid,' sigue expedienté disciplinario por, Decreto 
del excelentísimo señor Director general de la Policía, 
de fecha 7 de junio de 1991, contra d Polieia del 
reférido Cuerpo don Miguel Angel Diez Sánchez 
ac1ualmente en ignorado paradero. 

A fin de cumplimentar los trámites establecidos en 
el artículo 37.1 del Real Decreto 884/1989, de 14 de 
julio. por el que se apruebll el Reglamento de Régi
men Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, 
comparecerá ante esta Instrucción en el plazo de diez 
días, en horas de dieciséis a veintiuna, de lunes a 
viernes, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente edicto, apercibiéndole que, 
en caso contrario, se continuaran las actuaciones sín 
ser oído.' 

Madrid. 20 de enero de 1992.-Er Instructor, Rafael 
de la Cruz Velasco.-1.361-E 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Asociaciones Benéficas 
de Telecomunicación 

Comisión Liquidadora 

ASOCIACIONES BEl'-OEFICAS 
DE TELECOMUNICAClON 

(En liquidación) 

La Asamblea general de Delegados de estas Asocia~ 
ciones Benefkas, en reunión celebrada el 16 de octu~ 
bre de 1990 aprobó la disolUCIón voluntaria, Iiquidafi 

ción y reparto del patrimonio de~ las Asociaciones 
La Comisión liquidadora nombrada al efecto, 

publica el presente anuncio a los efectos legales 
pertinentes y efectúa el lIamamíento a los acreedores 
no conocidos. con la advertencia de que quienes no 
formulen reclamación en cl plazo de un mes, a partir, 
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de !a fecha de publicación de este anuncio, no serán 
incluidos en la lista de acreedores. 

Las reclamaciones y títulos ·acreditativos de sus 
respectivos créditos se dirigirán al domicilio de las, 
Asociaciones, plaza de Cibeles. Palacio de Comunica
ciones. puerta G, planta tercera. 28014 Madrid. 

Madrid, 16 de enero de 1991.-La Comisión liqui. 
dadora.-I.068·D. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

y TURISMO 

Direcciones Provinciales 
CUENCA 

la Dirección Provincial del Ministerio de Indus
tria, Comercio y, Turismo en Cuenca hace saber que 
ha sido otOrgado el permiso de investigación numero 
Ll58, nombre «Uchi», -títulªr doña Maria de los 
Angeles Bermúdez Jordana, para recurso de la Sec
ción C), exten!ión I 19 cuadrículas y terminas munici
pales Villarrubio, UcJes y otros (Cuenca) . 

lo que se hace publico, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 101, 5, dd Reglamento 
Gencral para el Rfgimen de la Minería de 25 de 
agosto de- 1978. " 

Cuenca, 27 de diciembre de 199L-EI Director 
provincial, Pablo Hidalgo Gasch.-861-D. 

Direcciones Provinciales de Industria 
y Energía 
BALEARES 

Información pl1blica sobre la soliótlfd de la cOl/cesion 
d;r('Cfa de explotacion «So. Pedrera», mímera 2.242 

La Dirccrión Provincial de Industria y Energía en 
Baleares del Ministerio de Industria, COl1}crcio y 
Turismo hace saber que ha sido solicitada la siguiente 
concesión directa dc explotación, con expresión de 
nombre, mincral, cuadriculas, designación y terminos 
municipaleS. 

2.242. «Sa Pedrera». Arenisca (sección ('). Una cudrí· 
cula minera. Meridianos: Y 8' 48" Y 3' 9' 00" (este) 
(Greenwich). P.,ualdos 39~ 22' 20" Y 39· 22' 40" 
(norl~. Término municipal: Fclanítx. 

lo que se hace publico a fin de que todos aqucl!os 
quc tengan la COndición de interesados p-tlt.'dan persa
muse en ~I cxpediente dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el ~Boletin Oficial del Estado», de cónfor· 
midad con lo establcrldo en el articulo 70 del Regla· 
mento General para el Régimen de la Minería (Real 
Decreto 2857/1978, de 25 dc agosto, ((Boletín Oficial 
dcl Estado» de 11 de diciembre). 

Palma de Mnl!orca, 27 de agosto .de 199L-EI 
Director provincial, Jorge Ramis Verg¿.s.-404-A. 

lnjórmación pú/¡/ica sobre la SóJicitlld de la cOI/C"<.'sión 
dir«lo de ('xp/afación "SOIl Cerdd ¡¡i>, 1IIÍ/rI('I·V 2.244 

La Dirección Provincial de Industria y Energía en 
Baleares del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo hace saocr que ha sido solicitoda la siguiente 
concesión dirccta de explotación, con expresión de 
nombre, mineral, cuadriculas, designación. y términos 
municipa.lcs. 

2.244. «Son Cerdá Ih), Arcinas (~ccjón O. Cuatro 
cudriculas mineras. MeridIanos: 3· 7' 40" Y 3" 8' 
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20" (este) (Grcenwich}, Paralelos 39' 27' 20'~ y 39" 
28' 00" (norte). Termino municipal: Felanitll. 

Lo que se hace publico a fin de que todos aquellos 
que tcngan la condición de interesados puedan perso
narse en el expediente dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», de confor
midad· con !o establecido en el articulo 70 del Regla· 
mento General para el Régimen de la Mineria (Rcal 
Decreto 2857/1978. de 25 de agosto. «Boletín Oficial 
de! Estado» de 1I de diciembre~ 

Palma de Mallorca. 27 de agosto de 1991.-EI 
Director provincial, Jorge Ramís Vergés.-403-A . 

COMUNIDAD AUTpNOMA 
DECATALUNA 

Departamerito de Industria y Energía 

Dirección General de Energía 

Resolllció~1 ~r la qm' se concede a «Catalana de Gas. 
Soáedad Anónima>" la aUfori=ación odminislrativa }' 
la op¡'o/!aciólI del prayl!'CfO,para la red de abmentación 
de .l/P.R ('n el ftrmino municipal de Vi/adecaralls 

Por la Orden del Ministerio de Industria y Energía 
de 2 de' septiembre de ¡ 976, «Catalana de Gas, 
Socicdad Anónima», es tilular de una concesión 
administrativa para la conducción. distribución. utili
zación y venta dc gas mHural para usos domésticos, 
comerciales e industriales en diferentes municipios de 
la provincia de Barcelona que incluyen, entre otros, el 
de ViladecavaUs. 

«Catalana de Gas, Sociedad Anónima», solicitó en 
f('("ha de 15 de mayo de 1991 la autorización adminis-
trativa 'i la aprobación del proyecto de -las instalacio
nes para la red de -alimentación de MP.B, cuyas 
principales características son: 

Término municipal afectado: Viladccavalls. 
Caracteristicas principales de la Instalación: 

Origen: Salida.del armario regulador AP/MP.B que 
se instalará en el área del vial Sant Jordi. 

Longitud: 703,5 metros. 
Diámetro: 4" y 160 mm. 
Grosor: 3,2 mm y 14,6 mm. 
Presión máxima de servicio efectivo: 4 bar. 
Material: Acero API 5L Gr B y polietilcno. 
Caudal: 650 Nm3/h. 
Presupuesto total: 3.745.073 pesetas. 

El proyecto correspondiente fue sometido a ¡nfor~ 
mación publica mediante anuncios en el «DOGe) de 
18 de octubre de /991, en;l «Boletín Oficial del 
EstadO)) del 23 Y en el diario «La Vanguardia» de! 18, 
que incluyen la lista concreta e individualizada de 
bienes y dcrechos afectados. 
. Considerando que durante el período de informa
ción-pública a que fue sometido el proyecto no se ha 
recibido ninguna akgaeión ni por parte de los ti¡ula· 
res de bienes y derechos afecUldos, ni de los organis· 
mos afectados. ni dc terceros interesados en el 
expedicnte, en cI termino muniCipal de Vj!adeeaval!s; 

Vistos la Ley 10/1987, de 15 de junio. de disposi
ciones básicas para el desarrollo coordinado en mnte· 
ria de' combustibles gaseosos; el Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre, por el que se aprucbn el Reglamento 
Gencral del Servicio PUblico de Gases Combustibles; 
el Decreto l 775i1967, de 22 de julio, del Ministerio 
de Industria y Energía. sobre el régimen dc instala
dón, ampliación y traslado de industrias; el Decreto 
213511980, de 26 dc.septiembre, sobre Iiberalizadón 
y traslado de industrias: la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954; la Orden del 
Ministcrio de Industria y Energía de 18 de noviembre 



, 
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de 1914, por la que se aprueba el Reglamento-de 
Redes y Acometidas de Combustibles' Gaseosos.. 
modificado por las Ordenes del Ministerio de Indus.
tria)' Energía-de 26 dt octubre de t983 y de S de julio 
de 1984, y la Ley de_ Procedimiento Administrativo. 

He- resuelto: Autorizar las instalaciones de la red de 
alimentación de MP.B en Viladecavalls y aprobar el 
proyecto de ejecución. los bienes y derechos afecta
dos en. esta Resolución son los que ftguran en el 
a\\Uncio publicado en el «Boletín Oficiat del EstadOJl> 
de 23 de octubre de 1991. en el «Diario Oficial de la 
Generalidad -de Catalul\a» ~' 18 Y el diario .la 
Vanguardw. del 18. 

Esta autorización'administrativa se somete a las 
condiciones que preven la ley 10/1987, de 15 de 
mayo; el Decreto 1775/1%1, de 22 de julio. y el, 
RegIamento de Redes y Acometidas de Combustibles 
Gaseosos.,. y a las. condiciones especiales sip;uientes: 

Primera.-w insta:laciones se realizarán de acuerdo 
con las especificac.ioqes del proyecto que ha servido 
de base.:1 -la tra'milat;ión, del- exPedIente' tirnladri 'por 
don Francisco llata AlbaladCjo.y visado.·por.el Ilustí:e 
Colcgio Oficial de In¡enieto$ Tecniros e..lndustriales 
de Catalunya con el número U99l11217, el Re¡la
mentó de ~ Y Conexiones d!e Servicio de: Com
bustibles Gaseosos. las instrucciones MIO correspon
dientes y otras normas y Rc&Iam~ntos, que sean 
aplicables .. _. -, _. . 

Segunda.-El peticionario. teridr.i que solicitar auto
rización para realizar cualquier modifteación del pro-
yecto aprobado. ~, 

Tercera.-EI plazo para la puesta en martha de las 
instala€ioncs sera de !tCis meses contados a partir de 
la fecha de otupación- real de'lás. fincas -afcct:adu 

Cuarta.-La' Dirección' General de Energía podrá. 
realizar., durante las obras y cuando se hayan acabado. 
las comprobaciones y las pru;bas que considere 
necesarias en relaciótt con el cumpti!1liento de las 
condiciones de esta Resolución. Con esta fmalidad. d 
peticionario comunicará a la' Dirección Genéraf de 
Energía la fecha de inicio de las obras, la de realiza
ción de las pruebas y tuakluier incidencia relevante. 

Quinta,-EI peticionario enviará a la Dirección 
General de Enei¡ía el certificaOO final de obra, 
firmado por un Técnico superior competente y visado 
por su Colegio profesional. que acredite que las 
instalaciones se ~ustan al proyecto aprobado y que se 
han realizado de acuerdo con las normas y Rezlamen
tos aplicables. A este ·certificado se adjuntarán las 
netas de las pruebas y de los controles realamentarios. 

Scxta.-Loscruzimientos especiales y las otras afee· 
dones a bienes de dominio ptiblico se han de realizar 
de acuerdo ron las condiciones técnicas' impuestas 
por los ót¡anismos competentes afectados: 

SCptima.-EI peticionario ase¡urará el manteni
miento y la vigilancia ,correctas de las instalaciones 
durante su construcción y dC$pués de su puesta -en 
funciona.miento para ¡arantizar que en todo 
momento se cumplen las condkiones n:alamentarias 
de segurídad. 

ÚCtava;...Sin perjuicio del ~tO de' condiciones de 
csta Resolución. las instalaciones autorizadas origina. 
ron la setvidumbre y las limitaciones de dominio 
siguientes: 

-al" Servidumbre perpetua 'de: paso de la '-red' de 
distribución en una franja de terreno de tres metros 
de amplitud, por' cuyo eje irá bajo tierra la canalila
ción o tubería· que constituye la red de distribución, 
junto con los elementos y los accesorios Que ésta 
requiera. Esta franja se utiliZará para la vigilancia y el 
mantenimiento de las instalaciones y para la'coloca
ción de los medios de se"alización adecuados.· 

b) r.a prohibición de. efectuar tl'3bajos de arar, 
cavar u otros similares a una profundidad superior a 

, los 50 centímetros en la franja a que se refiere el 
apartado aJ,. . 

e)' ui prohibición de plantar árboles 'o af~tos de 
~1I0 alto y hacer movimientos de tierras en la franja 
a la qu~ se refiere el apartado a). 

d) Servidumbre de ocupación temporal durante el 
período de ejecucióA de las obras en una franja o pista 
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de donde se hará de!a~reccr toda clase de obstáculos, 
cuya amplitud máxima será de seis metros, 

e) No se permitirá levantar edificaciones o cons. 
trucriones de ningtin tipo. aunque tengan carácter 
provisional o temporal. ni variar la cota de terreno, ni 
efectuar ningún otro acto que pueda dañar o pertur· 
bar·el buen funcionamiento, la vigilancia, la conserva
ción. las reparaciones y las sustituciones necesarias. 
en su caso~ de la red de distribución y los elementos 
ancxos. a una distancia inferior a 1.5 metros de eje del 
tl1l:tD.do de dicha red. a un lado y otro de la canaliza
ción de distribución. Igualmente. en casos especiales 
y cuando por razones muy justificadas no se pueda 
observar lo que se ha indicado. será necesario pedir 
autorización a la Dirección General de Energía. la 
cual podrá concederla. prevía solicitud de informe a 
«C'a\4lana de Gas. Sociedad Anónima~, y a aquellos 
Organismos que considere cOQvenien~e consultar. 

f) • Todo lo qUe se ha indicado en los apartados 
anteriores no será aplicable a los bienes de dominio 
publico. _ 

Al efecto de cumalir esta condición. antes del 
montaje y la puesta en servicio de las instalacio.nes. 
«Catalana de Gas. Sociedad Anónimp, recogerá las 
SCfvidumbres y las limitacio~ de dominio citadas 
en los convenios y acuerdos que se hayan establecido 
'con los propietarios afectados, y esta,Sociedad queda
rá obIipdá en todo momento a la vi¡ilancia de su 
cumplimiento y. si es necesario. a la notificación de 
su incumPlimiento a esta Dirección Géneral de Ener
gía. . 

Novena.-La Administración se reserva el derecho 
de dejar sin efecto esta autorización en caso de 
incumplimiento de las condiciones señaladas.. de 
facilitar kts datos inexactos, -de caducidad de la 
concesión administrativa o por cualquier otra causa 
exct-pcional,que lo justir¡que. . 

Décima.-Esta autorización se otorga sin perjuicio 
de terceras personas y es independiente de las autori
zaciones o las licencias de compelencia de otros 
Organisptos o Entidades publicas, necesanas para 
realizar las instalaciones aptobadas. 

Contra esta Resolución se podni interporwr recurso 
de alzada ante el Consejef9 de Industria y Energia de 
la Generalidad de Cataluña en el plazo de quince días 
hábilci contados a partir del siguiente al de su 
publicación. 

Barcelona. 10 de enero de 1992.-EI Jefe de la 
Secr1ón de Autorizaciones Energéticas de Barcelona. 
Jaume Farré i Solsona.-824·D. 

Sea:iOa de· A.torizadones Ene<¡¡élicas 

BARCELONA' 

Resolución de autorización administrativa. dedara.' 
ciÓfl de la ulifídad pública y aprobacion del proy«to 
4e t:jf.'Cucíón de una ;nstalacMn eléctrica. (Expediente 

FS/c,,",957JI/I99Qj 

Cumplidos- los- trámites- reatamentarios- en el expe
diente proQlDVido a petición de la Empresa «Estaba
nen y Pahisa, Sociedad AnónillUUJ-, con domicilio en 
Barcelona. calle Diputación. 248, en solicitud de 
autorización administrativa. declaración de la utili~ 
dad pUblica y aprobación,del proyecto de ejecución de 
la instalación electrica que se detalla, a los efectos de 
la 'imposición de servidumbre de paso; de acuerdo 
con lo que disponen el-Decreto 2617/1966, de 20 de 
·octubre, sobre autorizaciones de instalaciones déetri
ca~ el Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 10/1966, de 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones' 
en materia de instalaciones eléctricas; el Decreto 
t 77S!l966, de 22 de julio, sobre el rtgimen·de 
autorización, ampliación y'traslado de industrias; los 
Reglamentos técnicos especificos, y disposicione, 
concordantes, he resuelto: 

L Autorizar al peticionario y aProbar el proyecto 
de ejecución de la instalación eléctrica cuyas principa
les características son: 

Expediente: FSjce-295731/1990. 
Variante de la línea eléctrica aérea, a 40 KV, de 

transporte entre Camprodón y Centelles, tramo H~ 

4103 

tancts-Taradell-, con dos CHcuitos y seis conductores 
de aluntinio-acero de 3,662 kilómetros de longitud, v 
11&2 mm2 de sección . .:riene su origen'en el parque, 
a.40 K V de la estación re~ptora Baleoyá, yel final en 
el apoyo numero r de la línea a la estación receptora 
TaraJc!l en los términos municipales de Sev .. Tona 
y Taradell. , 

Presupuesto: 35,082.258 pesetas. 

2. Declarar, en concreto. la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza. a los efectos Que prevén la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre npropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicadón, aprobado por el 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Contra e~a Resoluéión. que no agota la vía admi
nistrativa, se puede interponer recurso de alzada ante 
el Director general de la Energia del Departamento de 
Industria y Energía de la Generalidad de CataluM. en 
el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al 
de su publicación, 

Barcelona~ 9 de diciembre de 1')'JI.·-EUere pe la 
,Sección, Jaume FaITe i 50Isona,-697-D. 

RcroluciOn de autOli:acíOIl administratira y declara
ción de la utilidad publica de dos instalacioncs ('/ietr;

cas (Expedientes FS/cc--J11580 y J12581/1991) 

Curpplidos los trámites reglamentarios en los expe
dícnte~ promovidos a petición de la Empresa «Estaba
nel! y Pahisa, Sociedad Anónim~, con domicilio en 
Barcelona, calle Diputación, 248, bajos, en solicitud 
de autorizadón administrativa, declaración de la 
utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecu
ción de las instalaciones electricas que se detallan, a 
los efectos de la 'imposición de servidumbre de paso; 
de .acuerdo con lo que disponen el Decreto 
2611/1966, de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas; el Decreto 2619/1966, de 20 
dc octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
ley 10/1966. de IS de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instatáciones eléc
trica~ el Decreto t 775/1966., de 22 de julio. sobre el 
regimen de autorización, ampliación y traslado de 
industrias~ los Reglamentos técnicos especificos, y 
disposiciones concordantes. he resuelto: 

L Autorizar al peticionario y aprobar el proyecto 
,de ejecución de las instalaciones eléctricas cuyas 
principales' características son: 

Expediente: FS/ce-312S80/199L 
línea de transporte de .energía eléctrica aérea. a 5-

KV, con un circuito y tres conductores de aluminio
acero de 54,59 mm 2 de sección, y 0.060 kilómetros 
de longitud. Origen en el apoyo número 4 de la línea 
a 5 KV, a la estación transformadora Torres, y final 
,en la, estación transformadora Covasa, en el término 
municpal de Sanra Eulalia de Ron~na. 
: .Presupuesw. 2.313,000 peseras. - ,~ t'.;'! 
, Expediente: FS/ce-31258IjI991. 

línea de transporte 'de energia eléctrica area, a 5 
KV, con un circuito y tres conductores de aluminio
acero de 54,59 mm2 de sección, y 0,038 kilómetros de 
longitud. Origen en el apoyo numero '19 de la línea de 
la estación transformadora Can Gafa, y final en el PT 
Prat. en el termino municipal de L'Ametlla de! Valles. 

Presupuesto: L150,00Q pesetas. 

2. Declarar. en concreto; la utilidad publica de las 
instalaciones que se autorizan, a los efectos que 
preven la ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en matena de insta· 
laciones eléctricas.. y su Reglamento de aplicación. 
aprobado por el DecreLO 2619/1%6. de 20 de octubre. 

Contra esta Resolución. que no agota la via admi~ 
nistrativa. se puede interponer recurso de alzada ante 
el Dire.ctor g.:neral de Energía del Departamento de 
Industria y Energía de la Generalidad de Catalui'ia, en 
el plazo de quince días hábiles a pa'rtir del síguicnte al 
de su publicación. 

Barcelona, 13 de diciembre de 199L-EI Jefe de la 
.Secd'On. Jaume Fanc i Solsona,-698·D. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, Turismo 
y Empleo 

Por la representación de «ERCOA, Sociedad Anó
nima», se solicita la instrucción de expediente de 
expropiación forzosa. por el procedimieRto de urgen
cia. de los bienes 'i derechos relacionados al final, 
para la instalación de las lineas aéreas trifásicas a 24 
KV: A) Enlace .subestación Bcdriñana-Subestación 
VilIaviciosa. doble circuito. B) Enlace Subestación 
Bcdriñana-Subestadón Villaviciosa,_ simple circuito. 
C) Derivación a apoyo de conversión Instituto. O) 
Derivación a erE Pomológíca, en el términO munici· 
pal de ViIlaviciosa. 

La autorización de la instalación y la declaración-de 
utilidad pUblica en concreto a efectos de la imposi. 
ción de la servidumbre de paso. se acordaron por 
resolución de esta Consejería de fecha I de octubre de 
1991. 

Tiene por objeto la mejora y ampliación del sumi~ 
mstro de energía eltttrica a la zona. 

En consecuencia. se somete a infonnación pública 
la Petición de «ERCOA, Sociedad Anónima», para 
que dentro del plazo de quince dias;contados a partir 
del siguiente al que tenga lugar la publicación del 
presente anuncio, o, en su caso, desde la recepcíón de 
la' notificación, los interesados puedan aportar por 
escríto los datos oportunos para rectificar posibles 
errores en la relación, asi romo formular las alegacio
nes proc«lentes pd'r razón de lo dispuesto en' los 
artículos 25 y 26 del Reglamente de- Expropiación 
Forzosa y Sanciones en Materia de Instaladones 
Eléctricas- aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre. Todo ello en virtud de 10 establecido en el 
articula S2 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa 
y 56 de su Reglamento, así como la Ley 10/1966, de 
18 de Il)arzo, sobre Expropiación Forzosa y Sancio
nes, y Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, por el que 

.-se aprueba el Reglamento de esta Ley. 
Los planos parcelarios y la relación de propietarios 

afc:dados se encuentran a disposición de los' interesa· 
dos en la Dirección Regional de Industria y ComerCio 
(Edificio de Servicios Multiplcs, cuarta planta, plaza 
de España, sin numero, 33007 Oviedo), de la Conseje~ 
ria de Industria. Turismo y Empleo y en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de Villa viciosa. 

OviOOo, 27 de- noviembre de 1991.-El Consejero, 
Víctor Zapico Zapico.-744.-D. 

Relación qe propietarios en desacul!Ydo 

Finca numero 6. denominada «La Alameda», sita 
en· ViJlavíeiosa: 

Linderos: None, travesía dé la Granja; sur. propie
dades 'de Alfonso Su.,'ircz Fernánde;z; este, carretera 
VilIaviciosa-Infiesto; oeste. terrenos municipales. 

Afección; Vuelo línea Ar, de 48 metros. con faja de 
'seguridad de 15 metros 'de ancho. Superficie total 
afectada: 530 metros cuadrados,· 

Propietario: Don Gil Rubio Vanina, con domicilio 
en calle Cervantes, 19, l.o, Villav¡ciosa. 

Finca numero 10, denominada «El Pucntón». sita 
en Villaviciosa: 

Linderos: Norte y este, rio de la Ría; sur, propieda
des de la Consejeria de Agricultura y Pesca; oeste, 
carrelera AS-113 OVledo-VíllaviclOS3. 

Afección: Vuelo linea AT. de 3S metros. con faja de 
seguridad de 15 metros de ancho. Superficie total 
afectada: 1,050 metros cuadrados. 

Propietario: Don ,~urelio Hevia. con domicilio en 
calle El Carmen, 17, 1.°, Villaviciosa. 

Finca número 13, denominada «les Barqueres», 
sita en Villaviciosa: 

Linderos: Norte, propiedades de Jesús Mieres 
Vallina; sur y oeste, río de la Ría: este, carretera 
AS~113 Oviedo VilJaviciosa. 

Afección: Vuelo linea AT, de 54 metros, con faja de 
seguridad de 15 metros de ancho. Superficie total 
afectada: 610 metros cuadrados. 
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Propietaria: Dona Carmen Rivero Rivero, con 
domicilio en calle Uruguay, 11, bajo derecha, Gijón. 

Finca número 22, denominada «El Carbayo», sita 
en El Riario (Villaviciosa): 

Linderos: Norte, propiedades de DolOres T eleña 
Fernández; sur, carretera N-632 Víllaviciosa-Gijón; 
este, no de 'la Ria; oeste_ propiedades de Cristina 
v~ . . 

Afección: Vuelo línea AT, de 62 metros, con faja de 
seguridad de 15 metros de ancho. Superficie total 
afectada: 930 metros Cuadrados. 

Propietaria: Dona Avelina Collado Huena, con 
domicilio en El Riaño (ViIlaviciosa). 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Territoriales de Industria y Enetgía 

VALENCIA 

El Servido Territorial' de Industria 'i Energía de 
Valencia hace saber que ha sido solicitado el siguiente 
permiso de investigación, con expresión del número. 
nombre, mineral, caudriculas y tí:rminos municipales: 

2555 «Arcillas de Monse:rr:at 1I~. ArcilTas.. 19. Albo
rache y Turis. 

lo que se hace público a fin de que todos aquell(W 
qu<.) tengan la condición de interesados puedan perso. 
narse en el expediente dentro del plazo de quince dias. 
contados a partir de la publicación, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 10 del Reglamento 
General para el Regimen de la Míneria de 25 de 
agosto de 1978 «Boletín Oficial de! Estado» número 
295 de 11 de diciembre. 

Valencia, 22 de octubre de 1990.-EI Jefe del Servi
cio territorial, F. Rios Aragués.-855-.D. 

II/formación pública Sobre alllori=acion administra· 
lira de íllsraladón e~¡>C1J'/:ca y declaración en conCYl!1O 

dI! SIl lllilidad pública 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.0 del 
Decreto 2617/1966 yen el artículo 10 del Decreto 
261911966, 'ambos de 20 de octubre (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 24), y a los efectos de declaración del 

. 
~ 

Dcsc;ripción Situación 

Punto A Límite municipal Alfaro 
Punto B Monte de la Grava. Alfaro 
Punto e Peña Roya ...... Fitcro 
Punto D Los Cuévanos de Fitero Fitero 
Punto E Albotea Cervera 
Punto F Altura de la Rale Cer..'era 
Punto G Entre arroyos del Zurzo y de 
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impacto ambiental. requerida por el Decreto 
161/1990, de 15 de octubre (<<Diario Oficial de la 
Generalilat Valenciana del 30), se somete a informa
¡;jon pública una linea acrea ,de alta tensi-ón, cuyas 
caract.:-risticas principales se señalan a continuación: 

a) -peticIOnario: «Iberdrola n, Sociedad Anó
nima». 

b) Lugar donde se va a establecer la instalaCión: 
Origen. E. T. «A\cinm; final. E. T. «Ontemente». Se 
R1o(hfica tramo entre apoyos 232 y 256. con reCOrrido 
por los términos municipales de Beniganim, BeUus. 
Guadasequics y Allarrasí. 

e) Finalidad de la instalacion: Permitir conduc
ción embalse de Bellus. en el rio Albaida. 

d) Características 'prmcipales: Tensión, _66 KV; 
longitud tramo modificado, 6.240 Km. 

f:) Presupuesto: 31.678.046 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami~_ 
nado el proyecto de la instalación, así como el estudío 
de impacto ambíentaL en este Servicio Terrilori<1! de 
Industria y Energia. sito en la calle de las Artes 
Gráficas. 32. de Valencia. y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oponunas. en el plazo de treinta dias, conta
rlos a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

E:l Jefe del Servicio Territorial, Fernando Ríos 
Aragüés.-826-D. 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Dirección General de Industria 

InfOrmación pública sohre Pcriml!lro dI! ProtecdvfI de 
Manantiales de Fi/{>ra 

Se hace saber que en la Sección de control y 
Seguridad Industrial y Minera, del Servicio de indus
tria, se tramíta el expediente de «Baños de Filero, 
Sociedad Anónima». para la aprobación del petime
tro de protección de las aguas de los manantiales de 
dicha Sociedad a tenor de lo dispuesto en el articulo 
43 del vigente Reglamento general para el Regimen de 
la'Minería aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 
25 de agosto. 

Obrando en esta Sección la memoria-informe 

I 
redactada por los Geólogos doctor don José Francisco 
Alben Beltrán y Licenciado don Scgismundo Niñe
rola Pla, se hace público que dicho perímetro está 
definido por la siguiente poligonal: 

Situadón geográfica 
Mu.nicipio 

X y Z 

589,680 4.659.700 711,0 
590,7 JO 4.658.810 683,0 
592.680 4.655.430 590,2 
592.000 4.654.800 622,0 

del Río Alhama 598. 710 4.654,800 618,0 
del Rio Alhama 588,900 4.657,500 628,0 

1", Baños Cervera del Río Alhama 588.800 4,658.500 634.0 
PUnlO H Altura junto a la senda . _ , Cenefa del Rio Alhama 589.300 4.659.000 646.0 

, 

En su consecuencia se da un plazo de treinta días a 
partir de la publicación de este edicto. el cual se lijará 
en los tablones de anuncIOs de los Ayuntamientos de 
Fitero, Alfara y Cer"era de! Río Alhama. para que se 
puedan presentar las reclamaciones de todas las 
personas interesadas, incluso dd mismo soliCItante 

. 
antes de ser e!evado a la Dirección General de Minas 
del Ministerio de IndustTla, Comercio y Turismo, lo 
que ~ hace publico a los mencionados efl-'Ctos. . 

Pamplona, 27 de agosto de 1991.-EJ Jefe de Sec
etón, José AntoniO Ayesa Usabiaga,-825-D. 

.¡ ., 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LAS ISLAS BALEARES 

Consejería de Comercio e Industria 
Dirección General de Industria 

Información pública d(' la petición de autor{=ación 
admilliSlralll'Q de instalación déf:trica 

A los efectos previstos en el artículo 9.° del Decreto' 
2617/ I %6, de 20 de octubre, se somete a información 
pUblica la pelición de autorización de la ampliadón 
de la 5ubcstnción Q..e transformación a 132/30/15 KV 
«Dragoncra», en ef término municipal de Mahón, 
cuyas caracleristicaJ principales se señalan a conti
nuación: 

Expediente GPE 3/91. 
a) Petitionario: «Gas y Electricidad, Sociedad 

AnÓnimu. 
b) lugar donde se va a establecer la instaladón: 

Subcstación de transformación .:Dragonera», en el 
ténnino municpal de Mahón, en la isla de Menorca. 

c) Finalidad'de la instalación: Ampliar la capac:i-. 
dad' de salidas para atender el incremento de la 
demanda (potencia actual en trafos: 94,S MV A). 

d) Características técnicas: 

Ampliación de la luperficie vallada. 
Nuevo edificio para sala de control. 
Nnclolo edificio para instalar un total de ·28 cabinas 

a lS KV, tipo interil?~. metálicas)Jfefabricadas: 18 de 
línea (cinco flituras), tres de transformador, tres de 
bateria de conden5ado~ (una futura), dos de medida. 
una de acoplamiento de barras y una. de servicios 
auxiliares. 

e) Presupuesto: 142.000.000 de pesetas. 

Lo que se haCe público para que pueda ser exami· 
nado el proyecto de la instalación en esUl Dirección 
General de Industria. sita en PaJma de Mallon;a,.' 
Gran Vía Asima, 2, planta décima, y formularse al 
mismo tiemptt las reclamaciones, por duplicado ejem
plar, que se estimen oportunas en el plazo de tmnta 
dias. conta5ios a partir del siguiente al de la publica~ 
ción de este anuncio. 

Palma de Mallorca. 30 de-octubre.de 199I.-EI 
Directó( general de Industria, Luis Morano Venta
yoL-745-D. 

Resolución por la que se .autori:a y declara su utilidad 
plibUca ~n concreto de la instalaCión eléctrica que se 

cita, 

Cumplidos los tnimites reglamentarios en el expe~ 
diente incoado en esta Direcrión General de Industria 
Q instancia de Ja.Empresa «Gas y Electricidad. Socie
dad Anónima». • con domicilio en Palma de 
Mallorca. calle Joan Maragall, 16. solicitando autori_ 
zación para la instalación y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de la servidum
bre de Da.so de la instalación cuyas características 
principales son las si¡ulentes: 

Expediente UP 1/91. 
a) Peticionario: «Gas y Electricidad. Sociedad 

Anónima». 
b) Denominación del proyecto: Instalación de 

linea a 15 KV denominada «Es Saluet·ColI Baix». 
c) finalidad de la instalación: Mejorar las eondí· 

ciones de servicio de la zona. 
d) Características técnicas: linea. aérea a. 15 KV. 

doble circuito. conductores de al-alw de 125,1 milI~ 
metros cuadrados df' sección. longitud: 2,71 kilÓme_ 
tros. Origen subestación de Andrah.. Puerto de 
Andratx. fnduye pequeño tramo subterráneo. 

e) lugar: Término municipal de Andratx. 
f) Presupuesto: 23.099-470 pesetas. 

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, y Ley 19;1966, de J8 de 
marzo, ha resuelto: 

Autorizar la instalación electrica solicitada y decla. 
rar la utilidad pública de la misma a los efectos de la 
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imposición de servidumbre de paso, en las condicio
nes, alcance y limitacion~ que establece el Regla
ntCnto de la ley 10/1966, aprobado por Decreto 
261911966. de 20 de octubre. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el Consejero de Comercio e Industria, en el plazo 
de un mes, ~ partir de la presente notíficadón, 

Palma de Mallorca, 24 de noviembre de ¡ 991.-EI 
Director general de Industria, Luis Morana' Venta
yol.-915-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID . 

Consejería de Transportes 
Resolución por la que Se' hace fJúbfíco d leranfami('l1fo 
de actas prt'l'ias a la ocupación dI? ./os bienes y 
derechos afectados por /a f."xpropiaciólI [or:osa. con 
mOlil'O df." la ej«uciólI dc>l proyC'Cto «Variante dI! . 
Akald de' Jll!I1aJ"eS hasta el cruce con la M·206 y 
,M-lO) (ttllé'l'a carretera. Eje d~ pt'1lf!ti-aCIÓIl este). 

,'elal'(! Y.N./Jó». promovido poi' esta Consejeng 

Por ac:uerdo del Consejo de Gobierno de 28 de 
noviembre de 1991. ha sido declarada la ur¡ente 
ocupación de los bienes y derechos afectados por la 
c.:propiación forzosa. ron motivo de la ejecución del 
proyecto denominado "Variante de Alcalá de Henares 
hasta el cruce con la M-206 Y M-203 (nueva'carrctera. 
Eje de pcnctració!l este). Oave V-N·86»-. 

En cumplimiento del citado acuerdo esta Secretaría 
General Tecnica ha resuelto convocar, a partir del día 
17 de rebrero de 1992, a los propietarios de las fincas 
afectadas por el mencionado proyecto, cuya relación 
se inserta en el «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid», en dos diarios de gran circulación de esta 
capital y en el tablón de anuncios de los A)'untamien
tos de Alcalá de Henares. Torres de IrAlameda y San 
Fcrnando de Henares.. para formalizar las actas pre
vias a la ocupación 4 que se refiere el articulo 52.2 de 
la ley de E.:propiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954. puntualizándose que la comparecencia habrá de 
realizarse en los Ayuntamientos de Alcalá de Henares. 
Tórre'!i de la Alameda y San F,ernando de Henares, 

. aportando la documentación justificativa de las titula
ridaQes respectiva~ sin perjuicio de trasladarse al 
temno si se estima COnveniente por los interesados. 

Para mayor información, ptlede examinarse el 
plano parcelario del Proyecto en las oficinas de la 
Conscjcria de Transportes., calle Oreme. mimero 60, 
dc Madrid. o en Jos Ayuntamientos de Alcalá de 
Henares, Torres de la Alamdeda y San Fernando de 
Henares. 

Madrid. 14 de enero de 1992.-EI Secretario general 
técnico, Francisco Peyró Díaz.-1.445-E. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 

LUGO 

Edicto 

Por Decreto de la Presidencia de la Junta de Galicía 
numero 454/1990, de 20 de seplÍembre de 1991. 
publicadO en el «Diario Oficial de Galicia» número 
J 95, de fecha 3 de octubre de 1991, se declara de 
urgente ocupación por esta excelentisima Diputación 
Provinci .. 1 de los. bienes y derechos n<cesarios para la 
ejecución de las obras del proyecto números 
1.*5/1;;186,100/1987,127/1988 Manforte. Ensanche y 
mejora del C. P., de MonTorte a Currelo¡;, con Jos 
efectos pn'vb¡o~ en el artículo 52 de la Ley de 
[xpropiacíón f(}rzo~. 

4105 

En cumplimiento )' ejecución de la disposición 
citada y del acuerdo adoptado en el Pleno de esta 
cxeclcntisima Corporación Provincia! en sesión de 26 
de marzo de 1990 y demás antecedentes y normas 
aplicables. se anuncia el levantamiento de actas 
previas a la ocupación, a que se refiere la norma 
"oCgunda del articulo 52 de la ley de Expropiación 
Forzosa. tendrá lugar al vigésimo quinto dia hábil. 
contado a panir de! siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el «Boletín Oficial del Estado». en 
los lugares en que se encuentren ubicados los bienes 
objeto de expropiación. a los que se trasladará un 
equipo técnico y administrativo, y para cuyos actos se 
cita a los propietarios, a las demas arectados y a 
cuantas personas o Entidades puedan ostentar dere
chos sobre tales bienes.. 

las operaciones podrán continuarse en días y 
horarios posteriores, si preciso fuere, sin necesidad de 
repetir Jas citaciones, bastando a tal efecto el anuncio 
verbal en la jornada de la tarde y con ~asión del 
levantamiento de las últimas actas que se extiendan. 
en que asi se hará saber ptiblicamente a los asistentes. 

Las actas se levantarán aun en el supuesto de que 
no co~urran los propiet;¡rios '1 demás interesados o 
quienes debidamente les representen. 

A tales efectos deberán concurrir personalmcme o 
debidamente representad~ acreditando su personali~ 
dad y pudiendose hacer acompañar a su costa de 
Peritos y un Notario. debiendo. aportar la documenta~ 
ción precisa respecto a la titularidad de los de~hos 
que aleguen (titulas registrales. células de propiedad, 
recibo$, de contribución. etc.). 

En aplicación a lo dispuesto en el artículo 56.2 del 
Reglamento pata su aplicación de la ley de Expropia· 
cíón Forzosa. los interesadas podrán fOrmular por 
escrito dirigido al Presidente de esta excelentisima 
Diputación Provincial, cuantas. alegaciones estimen 
pertinentes hasta el levantamiento de las actas previas 
y a los solos efectos de subsanar los posibles errores 
que se hayan podido padecer al ·relacionar los bienes 
arectados por la urgente ocupación. no siendo proce
dentes cualquier otros recursos o reclamaciones, que 
se entenderán diferidas al momento procedimental 
posterior. 

la relación identitkativa de bienes y af«tados ha 
sido publicada en el «Boletín Ofidal de la Provincia 
de lugo» número 65, de fecha 20 de marzo de ¡ 991. 

Lugo, 14 de enero de 1992.-El Presi
dente.-Secretario.-l.240-E. 

Ayuntamientos 
ZARAGOZA 

El excelentisimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el dia 18 de julio de 1991, acordó aprobar 
con carácter inicial la modificación del Plan General 
en el barrio rural de Movera. carretera Mover3~ 
t\astriz. numero 71, consistente en clasificar una 
ÓDrción de 192,80 metros cuadradas en sucio urbano 
y calificar 281,80 metros cuadrados como sistema 
local de servicios urbanos. y ello incorporando las 
siguientes prescripciones: 

La pagma 5 de la Memoria, en su punto 4.2. deberá 
quedar redactado en los términos siguientes, mante~ 
niendo el resto de forma idéntica: 

Clasificación del suelo: urbano. 
Caliticacion del solar: Equipamiento y servicios 

(servicio urbano). 

En los planos números 6 )" 7. corregir suelo no 
urbanizable programado por suelo no urbanizable 
protección de regadío. 

.M:ecliante el presente anuncio se somete el cxpe~ 
diente número 3.101;574/91 a información publica 
durante el plazo de un mes en el· Servicio de Planea
miento de la Gerencia Municipal de Urbanism.l, sito 
c-n la calle DomiJ.go Miral. sin número, antiguo 
Cuartel de Palatox, en horario de oficina. 

Lo Que se hace públiCO para general ccnocimiento 
y erectos. 

Zaragoza. 22 de Julio de 1991.-E! Aka¡de-Presi~ 
dente.-402·A. 
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